
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

30263 REAL DECRETO 3199/1981. de 27 de noviembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de San Hermene
gildo al General de Brigada de Artillería, Diploma
do de Estado Mayor, don José Odriozola Barón.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Artillería, Diplomado de Estado Mayor, grupo «Mando de 
Armas», don José Odriozola Barón, y de conformidad con lo 
propuesto por ia Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del dia veinte de junio de mil novecientos 
ochenta y uno, fecha en qué cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid a veintisiete de noviembre de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
ALBERTO OLIART SAUSSOL

30264 REAL DECRETO 3200/1981, de 27 de noviembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de San Hermene
gildo al General Interventor del Ejército don Luis 
González Ramos.

En consideración a lo solicitado por el General Interventor 
del Ejército don Luis González Ramos, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día cuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno, fecha en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Madrid a veintisiete de noviembre de mil nove
cientos ochenta y uno,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
ALBERTO OLIART SAUSSOL

30265 ORDEN 111/03.043/1981, de 1 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 
de junio de 1981 en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don José Lamas Abade, 
Sargento de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Lamas Abades. Sargento de Infantería, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de julio y 11 
de diciembre de 1978, se ha dictado sentencia cün fecha 10 
de junio de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Lamas Abades, 
representado por el Procurador señor Estévez Fernández-Novoa, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de siete de julio 
y once de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho, y en consecuencias las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que Tiene a percibir el complemento de destino por responsabili
dad en la función, desde la fecha de su antigüedad en el 
empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten en 
este proceso, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en .a Ley reguladora de ■ la Jurisdicciór Con tencioso- 
Administrativa de 27 de diciembrt de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 3631, ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre di 1981.

OLIART SAUSSOL -

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

30266 ORDEN 111/03056/1981, de 2 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-admi- 
nistrqtivo interpuesto por don José María Castillo 
Herranz, Teniente de la Escala Auxiliar de Infan
tería, CMP.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
María Castillo Herranz, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 3 de junio y 6 de june de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 23 de junio de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto pór don José María Castillo 
Herranz, representado por el Procurador señor Guinea, contra 
resoluciones de! Ministerio de Defensa, de tres de ¡unió y seis 
de julio de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar y 
declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho v, 
en consecuencia, las anulamos asimismo jarcia.mente, recono
ciendo en cambio a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de uno de enero de mil novecientos 
setenta y dos hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil 
novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a ¡a 
Administración al pago de las cantidades que resulten fen este 
proceso, sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud,, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1950 («Boletín Oficial del 
Estado» número 3631, ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W EE. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

30267 ORDEN 111/03057/1981, de 2 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981, en el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Julio Casquero Benito, 
Sargento de Infantería CMP.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Julio 
Casquero Benito, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, :a Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis-



terio de Defensa de 28 de julio y 3 de octubre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 7 de julio de 1981, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-adminlstrativo interpuesto por don Julio Casquero Benito» 
representado por el Procurador señor Zulueta Cebrián, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa, de veintiocho de julio 
y tres de octubre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho y, en consecuencia, las anulamos asimismo parcial
mente, reconociendo en cambio a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función, desde la fecha de su antigüedad en el 
empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten en 
este proceso, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y filmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguiadora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en ?us propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

30268 REAL DECRETO 3201/1981, de 27 de noviembre, 
por el que se acepta la donación al Estado por 
el Ayuntamiento de Tarazona (Zaragoza) de un 
inmueble de 1.860 metros cuadrados sito en su 
termino municipal, con destino a la ampliación 
de la casa-cuartel de la Guardia Civil de dicha 
localidad.

Por el Ayuntamiento de Tarazona (Zaragoza) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil 
ochocientos, sesenta metros cuadrados, 6¡to en su término muni
cipal. con destino a la ampliación de la casa-cuartel de la 
Guardia Civil de dicha localidad.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la acep
tación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de 
noviembre de mil novecientos ochenta' y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Tprazona de un 
inmueble de mil ochocientos sesenta, metros cuadrados de super
ficie a segregar de otro de mayor cabida denominado -La Fa
ceta- , lindando el primero: Norte, con camino en línea de cua
renta y nueve metros; Sur, finca matriz-, Este, con la actual 
casa-cuartel, y Oeste, con finca matriz en línea de treinta y ocho 
metros.

Figura inscrita la finca matriz al tomo setecientos setenta 
y nueve, folio ochenta y cuatro, libro trescientos, finoa número 
veintitrés mil ciento sesenta y ocho, inscripción segunda.

El inmueble donado se destinará a la ampliación de la casa- 
cuartel de la Guardia Civil de Tarazona.

Articulo segundo.—El inmueble menciondo deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al del Interior 
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la 
vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.,—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios pare la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

DJido en Madrid a veintisiete de noviembre de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AMOVEROS

30269 REAL DECRETO 3202/1981, de 27 de noviembre, 
por el que se acepta la donación al Estado por 
el Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz) de un in
mueble de 1.962,28 metros cuadrados sito en su 
término municipal, con destino a la construcción 
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil nove
cientos sesenta y dos coma veintiocho metros cuadrados sito en 
su término municipal, con destino a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior 6e considera de interés la acep
tación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete dé 
noviembre de mil novecientos ochenta v uno,

DISPONGO-

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Chipio-na (Cádiz) de 
un inmueble de mil novecientos sesenta y dos coma veintiocho 
metros cuadrados dé superficie, a segregar de otro-de mayor 
cabida, lindando el primero: Norte, carretera de Chipiona a 
Rota-, Sur, con finca matriz y franja destinada a calle de nueva 
apertura-, Este, calle de nueva apertura en línea de cincuenta 
y dos coma sesenta metros, y Oeste, con finca matriz- franja 
destinada a calle de nueva apertura, en línea de cuarenta 
y nueve coma veinte metros.-

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad 
aJ tomo setecientos trece, folio doscientos treinta y seis, libro 
doscientos veintisiete, finca número doce mil setecientos ocho, 
inscripción tercera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al del Interior, 
para loe servicios de oasa-ouartel para la Guardia Civil, depen
dientes de este-último Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la 
vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por él Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 6e 
dispone en el presente Real Decreto.

-.Dado en Madrid a veintisiete de noviembre de mil nove
cientos Ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

30270 REAL DECRETO 3203/1981, de 27 de noviembre, 
por el que se acepta la donación al Estado por 
el Ayuntamiento de Murcia de un inmueble de 
8.717 metros cuadrados sito en su término muni
cipal, con destino a la construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Murcia ha sido ofrecido al Estado 
un inmueble de pna extensión superficial de ocho mil setecientos 
diecisiete metros cuadrados, sdto en 6U término municipal, oon 
destino a la construcción de Una casa-cuartel para la Guardia 
Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la acep
tación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de 
noviembre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Murcia de tres par
celas contiguas de siete mil trescientos ochenta y siete coma 
cinoo, seiscientos doce coma cinco y setecientos diecisiete me
tros cuadrados, que agrupadas forman un solar de ocho mil sete
cientos diecisiete metros cuadrados de superficie, que linda: al 
Norte, antiguo Azarbe y resto del terreno municipal adquirido 
a doña Javiera Hilla; Sur, plaza Inocencio Medina y calle Arqui
tecto Lorenzo Alonso-, Este, terrenos del Ayuntamiento destina
dos a la vía de nueva apertura, calle Isaac Peral, y al Oeste, 
con calle Rodríguez Almela.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo—El Inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registr0 de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al del Interior


